
Resolución de Decanato 503 / 2024 - EXA -UNSa

EXP N' 204/2024 - Llamado a Inscripción de Interesados para 1 (un) cargo de
AAD2C para la asignatura Física II con extensión Física I. Excusación
APARieio.
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

Salta,
18/06/2024

VISTO: Las presentes actuaciones. relacionadas con la convocatoria a Inscripción de Interesados
para la cobertura de 1 (un) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la
asignatura "Física ll" con extensión de funciones a la asignatura: “Física I" de carreras que se dictan
en esta Unidad Académica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Dr. Juan Pablo APARICIO, presento solicitud de licencia docente - SLD N' 46/2024, para
hacer usó, de la Licencia Anual Ordinaria – LAO/2023, a partir del día 24 de junio hasta el día 09 de
julio del presente año.

Que, en consecuencia corresponde excusar al docente mencionado, como miembro de la Comisión
Asesora en el presente Llamado.

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Provisión de Cargos
Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros la Comisión
Asesora que habrá de entender en la convocatoria que se tramita por estos actuados.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1'’.- Sustituir al Dr. Juan Pablo APARICIO, en la integración de la Comisión Asesora del
Llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RD N' 376/2024-EXA-UNSa, la que
quedará conformada de la siguiente manera:

TTLILABFs: SUPLENTES

Elena HOYOS Javier GUTIERREZ

Martín MORALES

Andrea MONALDI

ARTICULO 2'. - Notifíquese fehacientemente a los miembros de la Comisión Asesora. Hágase
saber con copia al Departamento de Física, a Secretaría Académica y de Investigación. a la
SecretarIa de Coordinación Institucional y a la Dirección Administrativa de Docencia. Publíquese
en cartelera de esta Unidad Académica. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de
Docencia
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